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Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normes 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios latarde a W. II. muchos años.
' Madrid, 13 de marao de 1965.

CANOVAS
limos, ares. Subsecretario de este Departamento y Director dei 

Servicie Nacional de Concentración Paroedaria y Ordenación 
Runú.

ORDEN de 13 de mareo de ^965 por la que se 
apru^M el Plan de Mejoras Territoriales y O^as 
de la zona de concentración parcelaria de Utande 
(Guadalajara).

limos. Sres.; Por Decreto de 17 de diciembre de 1964 se de
claró de utilidad púbdica la concentración parcelarla de la zona 
de Utande (Onadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noriembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Contración Parcelaria y CMenacáón Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Utan- 
d4 (Quitóalajara). Examinado el referid® Plan,- este Minis- 
terlor conridera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artíoulo 84 de 
la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece- 
starias para que de la concentración parcelaria se obtengian los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

Enisu virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba ol Pian óe Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Utande (Guadalajara), cuya concentracidii 
parcriaria/ fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17, 
de «¿riembre de 1964.

Segundo. De acuerdo oon lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley dé concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
conoentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to incluidas en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas eh el Plan serán realizados por el Servicio Na- 
rional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los signantes plazos:

Obra: Retí de caminos. Pechas limites: Presentación de pro- 
yectós, l-VI-1965, y terminación .de las obras, f-IX-1966.

Obra: Red de saneamiento. Pechas límites: Pr^entación de 
proyectos, l‘-VI-1965, y terminación de las obras, l-IX-1966.

Ottarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Conceii- 
tradóB Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden,

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 13 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordesaación
Rural..

I
\

ORDEN de 13 de mareo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villanue- 
va de Gómez (Avü^).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de mayo de 1964 declaró 
de utflitted pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villanueva de Gómez (Avila).

En cumpllmlento de lo dispuesto en la Ley de Conoentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembro de 1962, el Ser
vicio Nacianal de Contración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan d© Mejoras Ten^riales y Obras de la zona de Villanueva 
de Gómez (Avila). Exanfinado el referido Plan, este Mlnis- 
terior considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo ,84 de 
la referida ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelarla se obtengan los

mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

ESi su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona do Villanueva de Gómez (Avila), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto’de 6 de taayo de 1964.

Segundo. Dé acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelarla el acondicionamiento de la 
red de oemlnos y la red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero. La redacción de los projfectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de concentración Parcelarla y Ordenación Rural, y se 
ajurtarán a los siguientes plazos:

Obra: Acondicionamiento de la red de caminos. Fechas limi
tes: Presentación de proyectos, l-X-1966, y terminación de las 
obras, l-X-1966.

Ctora: Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, l-X-1985, y terminación de las obras, l-X-1966.

Cuarto. 5*or la Dirección del Servicio Nackaial de Concen
tración Parcelaria y Ordenación. Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
lá presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportijnos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 13 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sr^. Subsecretario de este Departamento y Director del

SMVicift Nacionaa de Ooraceniracsón Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 13 de marzo de 1965 por la que se 
ajw-ueba la segunda parte del Pian de Mejoras Te
rritoriales y Obras de las zona de ooncentración 
parcelaria de San Mamed del Monte (La Coruña).

limos, Sres. Por Decreto de 9 de mayo de 1963 se declaró 
de utilidad pública la coocentaación parcelaria de la zona de 
San Mamed del Monte (La Ooruña).

En oumpUmiento de lo di^ruesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacianal de Gontiución Paroelarial y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras territoriales y Obras 
de la zona de San Mamed del Monte (La coruña). Examinado" 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él Incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la conoen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y ^ra los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territo|iales y Obras de la zona de San Mamed del Monte (La 
Ooruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad pública por Decreto de 9 de mayo de 1963.

Segundo, De acuerdo con k) di^uesto en el articulo 84 de 
la. Ley de concentración, Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes a la 
oonoentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to incluidas en la segunda parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecu(vón de las 
oteas incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
per el Serrkáo NaoíonaJ de Concenti:acitei Parcelaria y C>rde- 
fiación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pechas limites: Presentación de 
proyectos. 15-V-19e5, y terminación de las obras, 1-1-1966.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen- 
traci^ Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes pará la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1§65.

CHOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direct® del
Servicio Naclona] de Conoeatraclón Parcelarla v Ordewictón
Rural.


